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CONFERENCIA MINISTERIAL
Tercer período de sesiones
Seattle, 30 de noviembre - 3 de diciembre de 1999

PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO1

Sesiones plenarias2

Revisión

Martes 30 de noviembre 10 h Sesión inaugural3

14.30 - 14.50 h Apertura de la sesión de trabajo

Adopción del orden del día

Acuerdo acerca de la organización de los trabajos

Declaración del Excmo. Sr. Ali Mchumo, Presidente del
Consejo General, sobre el Informe del Consejo General

14.50 - 19 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

Miércoles 1º de diciembre 9.30 - 13 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

15 - 19 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

21 - 24 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

Jueves 2 de diciembre4 9.30 - 13 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

15 - 19 h Declaraciones generales (punto 1 del orden del día)

Viernes 3 de diciembre 10 - 13 h

y

15 - 18 h

- Acción de los Ministros (punto 2 del orden del día)
- Fechas y lugar del cuarto período de sesiones de la 

Conferencia Ministerial (punto 3 del orden del día)
- Elección de la Mesa (punto 4 del orden del día)

Clausura del período de sesiones
__________

                                                     
1 El proyecto de programa de trabajo expuesto supra refleja únicamente las reuniones formales de la

Conferencia.  El Presidente organizará sesiones informales de trabajo según proceda, a la luz de lo que vaya
ocurriendo durante la Conferencia.

2 En el proyecto de programa de trabajo para las sesiones plenarias se ha partido de la premisa de que el
tiempo de intervención de los oradores estará limitado a cinco minutos (dos páginas de texto a un solo espacio);
podrán distribuirse como documentos comunicaciones escritas más extensas.

3 La sesión inaugural tendrá lugar en el Paramount Theatre de Seattle.

4 De ser necesario podrán celebrarse sesiones plenarias por la noche para escuchar las declaraciones
generales de los Ministros.


